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PRESIDENCIA DEL SENADO

No se han presentado propuestas de ningún tipo al
Convenio establecido sobre la base del artículo K.3 del
Tratado de la Unión Europea relativo a la extradición
entre los Estados Miembros de la Unión Europea y De-
claraciones anejas, hecho en Dublín el 27/09/96, así

como Declaraciones que España formula a los artículos
7, 13, 14 y 18 del citado Convenio.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 8 de octubre de 1997.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—
La Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodrí-
guez Saldaña.
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CONVENIO

610/000117 Establecido sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea relativo a
la extradición entre los Estados Miembros de la Unión Europea y Declaraciones ane-
jas, hecho en Dublín el 27/09/96, así como Declaraciones que España formula a los ar-
tículos 7, 13, 14 y 18 del citado Convenio.
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